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lqu¡tos, 1 de iulio de 2026

vtsTo:

El lnforme N' 131-2026-OAJ-UNAP, de fecha 29 de abril de 2026, a través del cual el jefe de la Oficina de
Asesorla Juríd¡ca, opina que se declare procedente la solicitud formulada por doña Mary Elena Pinedo
Ramíre¡, serv¡dora contratada bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS),

adscrita a la Facultad de Odontología (FO), sobre sol¡c¡tud de beca del 50% en la Maestría en Gest¡ón Pública
de la Escuela de Postgrado de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para su hija Klear
N¡colVela Plnedo, identificada con DNl. N' 76733249; el lnforme N'0137-2026R/URH/DGA-UNAP, de fecha

22 de jvnio de2026, -remitido con Ofic¡o N' 1049-2026-URH/DGA-UNAP, recepcionado por mesa de partes

del rectorado e¡ 30 de jun¡o de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18'de nuestra carta Magna, dispone que "La educac¡ón universitar¡a t¡ene como fines la
formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca y la investigación científica y

tecnológ¡ca. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada un¡versidad es

autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y económ¡co. Las univers¡dades
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, por su p¿rte, el Tr¡bunal Const¡tucional, en el Exped¡ente N' 00012-1996-Al/rC, refir¡éndose a la

autonomla un¡versitaria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con

libertad y discrec¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento
se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento jurídico que rige a

éste";

Que, doña Mary Elena Plnedo Ramír€z (en adelante "la recurrente"), en su cond¡ción de serv¡dora, en la
modalidad de CAS, de la Facultad de Odontología de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, solicita
alseñor rector, se le conceda una beca del 50% en la Maestria de cestión Pública de la Escuela de Postgrado

de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para su hija Klear NicolVela Pinedo;

Que, el Tr¡bunal Const¡tucional, reflriéndose a la convención colectiva, en elfundamento 29 de la Sentencia,
recaída en el Expediente N' 008-2005-Pl/fC, señalo que "se le define como el acuerdo que permite crear,
modificar o ext¡ngu¡r derechos y obligaciones referidas a remuneraciones, cond¡ciones de traba.io,
product¡vidad y demás aspectos concernientes a las relaciones laborales, En puridad, emana de una
autonomla relativa cons¡stente en lá capac¡dad de regulación de las relaciones laborales entre los
representantes de los trabajadores y sus empleadores. El convenio colect¡vo perm¡te la facultad de
autorregulación entre trabajadores y empleadores, a efectos de reSlamentar y adm¡n¡strar por s¡ mismo sus

¡ntereses en conflicto. Surge de la negociación llevada a cabo entre el empleador o una organ¡zac¡ón de
empleadores y una o varias organizac¡ones sindicales, con m¡ras a ordenar y regular las relac¡ones laborales
(... , i

que, el anfculo 17'de la Ley N'31188, Ley de Negociación Colectiva en elSector Estatal, señala que:

Que, en concordancia con el precepto const¡tuc¡onal, el artículo 8'de la Ley N'30220, Ley Un¡versitaria,
d¡spone que el Estado reconoce la autonomía univers¡tar¡a, autonomía que se man¡f¡esta a través de los

sigu¡entes regímenes: i) normat¡vo, ¡¡) de gobierno, iii) académico, ¡v) administrat¡vo, y v) económico;

Que, una de las fuentes más importantes y dinám¡cas del derecho laboral es la convención colectiva, la misma
que tiene reconocimiento constituc¡onal. La convención coled¡va -¡¡amada tamb¡én conven¡o o pacto

colectivo-, es el producto f¡nal de toda negoc¡ación colect¡va entre la organización sind¡cal y el empleador y,

por tanto, es el acuerdo de voluntades común mediante el cual las partes en conflicto (sind¡cato vs

empleador), regulan las remunerac¡ones, las cond¡ciones de trabajo y produd¡vidad, etc;
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"El conven¡o colectivo es el producto final del procedim¡ento de ne8ociación colect¡va. T¡ene las

sigu¡entes características:

17.1 liene fueza de Ley y es v¡nculante para las partes que lo adoptaron. Obl¡8a a estas, a las

personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea apl¡cable, asícomo a los trabajadores que

se incorporen con posterioridad dentro de su ámb¡to.

17.2 R¡ge desde el dfa en que las partes lo determ¡nen, con excepción de las d¡sposiciones con

inc¡denc¡a presupuestaria, que necesariamente r¡gen desde el 1 de enero del año sigu¡ente a su

suscr¡pción, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley.

17.3 Tendrá la v¡gencia que acuerden las partes, que en ningún caso es menor a un (1) año.

17.4 Modifica de pleno derecho los aspedos de la relación de trabajo sobre los que ¡nc¡de. Los

conÍatos individuales quedan automáticamente adaptados a aquella y no contienen d¡sposiciones

contrar¡as en periuicio del trabajador.

17.5 Sus cláusulas siguen surt¡endo efecto hasta que entre en vigencia una nueva convenc¡ón que

las mod¡fique. Las cláusulas son permanentes, salvo que, de manera excepcional, se acuerde
expresamente su carácter temporal,

17.6 No es de aplicación a los funcionar¡os y d¡rect¡vos públicos. Es nulo e inaplicable todo pacto en
contrario,

17,7 Todo pado que se suscr¡ba individualmente o se d¡sponga de forma unilateral por el €mpleador,
que tenga como objeto la d¡sm¡nución y/o menoscabo de los benef¡c¡os obtenidos en el marco de
conven¡os colectivos y/o laudos arbitrales vigentes, son nulos de pleno derecho";

Que, en el caso que nos ocupa, mediante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 089-2022-CU-UNAP, de
fecha 10 de agosto de 2022, se resolvió oficializar el Acta de Negoc¡ac¡ón de Pl¡egos de Reclamos, suscr¡to
entre los representantes de la Comisión Negoc¡adora de la Univers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana
(UNAP)y los representantes del S¡ndicato Un¡tario de Trabajadores de la UNAP (SUTUNAP), para el periodo
2022 - 2023t

Que, alrespecto la cláusula vigésimo tercera delpacto colectivo establece que:

La Univers¡dad conviene con Ia representación sind¡cal en otorga¡' a todos los trabajadores y
trabajadoras de la Univers¡dad Nacional de la Amazonfa Peruana cualquiera sea su régimen laboral
o modal¡dad de contratación y a los hiios, becas de estud¡o del 75% para el Centro Preuniversitario,
Centro de ldiomas, l.E.l. "María Reiche" y "Escuela de Postgrado, asícomo el 50% para el examen de
admisión;

Acuerdo.- La Universidad conv¡ene con la representac¡ón s¡nd¡cal en otorgar a todos los trabajadores
y trabajadoras de la Universidad Nac¡onal de la Amazonfa Peruana, cualquiera sea su régimen laboral
o modalidad de contratac¡ón y a los hijos, Becas de estudio del 75'para el centro Preunivers¡tar¡o
Centro de ldiomas, l.E.l. "Marfa Reiche" y "Escuela de Postgrado, así como el 50% para el examen de
admis¡ón, s¡empre y cuando los trabajadores titulares se encuentren registrados en el AIRHSP. No

tiene carácter remunerativo, no está afedo a carga social alguna y no es de natural€¿a pensionable.

Que, en este sentido, dado que el convenio colect¡vo tiene fuer¿a normativa es ev¡dente que los comprom¡sos
a los que se ha sometido la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana respecto al cumpl¡miento de
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determinados beneficios laborales cons¡gnados en la cláusula vigésimo tercera del citado conven¡o colectivo
deben cumplirse a cabalidad dado Ia naturaleza vinculante del m¡smo;

Que, en el presente caso, med¡ante lnforme N' 0137-2026-R/URH/DGA-UNAP, de fecha 22 de junio de 2026,
-rem¡tido con Ofic¡o N" 1049-2025.URH/DGA-UNAP, recepcionado por Mesa de Partes del Rectorado con
fecha 30 de jun¡o de 2026-, el Área de Remuneraciones concluye que la señora Mary Elena P¡nedo Ramírez.
se encuentra reg¡strada en el AIRHSP de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, desde el 01 de

febrero de 2009, const¡tuyendo dicha informac¡ón parte de los registros adm¡nistrativos de recursos humanos

de la ent¡dad;

Que, siendo ello así, y ten¡endo en cuenta el lnforme N' 131-2026-OAJ-UNAP, se hace necesario que se

exp¡da el acto resolutivo que declare procedente la solicitud de doña Mary Elena Plnedo Ramíre¡, respecto
a la concesión de una beca del 50% en la Maestrfa en Gestión Pública de la Escuela de Postgrado de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a favor de su hija Klear Nicol vela Pinedo, ¡dentificada con
DNr. N' 76733249;

En uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley N'30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de la

Amazonia Peruana, aprobado por Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y, sus

modif¡caciones;

SE RESUELVE:

ARTfcUto PRIMERo.- Declarar procedente la solicitud presentada por doña Mary Elena P¡nedo Ramíre¡,
servidora contratada bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Serv¡cios (CAS), adscrita a
la Facultad de Odontología (FO) de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), sobre el

otorgamiento de una beca del 50% en la Maestría en Gest¡ón Pública de la Escuela de Postgrado de la UNAP,

a favor de su h¡ja Klear Nicolvela Pinedo, identificada con DNl. N'76733249, en mér¡to a los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUfilDO.- Encargar al director de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), disponer a qu¡en corresponda el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCUtO TERCERO.- Notif¡car el presente acto resolutivo a la ¡nteresada y a las instancias administrativas
que corresponde, par¿ su conoc¡miento, cumplim¡ento y fines.

e, comuníquese y archÍvese.
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